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caci6n del articulo 2.° de la Orden del Ministerio de Tmnsportes, Turis
mo y Comunicaciones de 31 de enero de i 990. en tanto el citado
Comité Nacional quede constituido.

En su virtud.. previo informe de la Comisión Consultiva de la Direc
ci6n General del Transpone Terrestre. y oídas las Asociaciones repre
sentativas de los transportistas y de las Empresas c3rgadoras. dispcmgo:

Prim~ro.-l. Quedan exceptuadas de la cbligación de cum(:iillnentar
la decJara.ción de porte. las mcdaiidadcs de tran5porte publico de mer4
candas por carretera con vchiculos pesados y ambito nacion;::l, que
a continuación se relacionan:

Transportes de mudanzas en vehiculos e!\pcdalcs pennanentemc!lte
acondicionados para las mismas.

Tnmspottes de productos perecederos e.n vehlculos de temperatUrd
dirigida.

Transportes de líquidos y gases en vehiwlos cisterna.
Transportesqe automóviles en..yehiculos, del tipo :P.Qrta,,:ehiculos-t

'~speclahñei1te"ai::óhdicionados'para eUo.' .' .;... '.. .'. JO" '" - '~'.

Transportes de animales vivos mediante vehículos especializados.
2: N~ 'obstante lo anterior. lá 'declaraciÓn' de Pocte pod,rti, en tOdoS"

los casos, ser- cumplimentada con carácter voluntario.
Segundo.~La excepción de la obligación de cUIllplirtlentar la decla

. ración de porte detemúnada· en el apailado anterior 00 será aplicable
al titular de cabeza tractora con conductor que. se limite a aportar
la tracción para arrastrar un semirremolttue aj.e:no~ quien seguirá obligádo
a cumplimentar dicho documento. .

Tercero.-Se faculta al Director gent:r-.il del Transporte Terrestre
panl dictar las disposiciones necesarias para la aplkacion y.desartoUo
de la presente Orden. así como para interpretarla y resolver las dudas
que en su aplicación se susciten.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pubü~

cación en el «Boletín Ofil..~ial del Estat.!Q\l.

Madrid, 8 oe septiembre de 1992.
BORRELLFO~~ELLES

limos. Sres. Secretario general para los Servicios úel Transporte y Direc4
tor general del Transporte Terrestre.

ORDENde 8 de septiembre de /9Q2 sobre regimen tarifario
de los sen'icios publicas de transporte de viajerr'ls en. \'C

hiculos de turismo.

Los servicios de transporte publico discrecional de viajeros por carre
tera, prestados con vehículos de menos de diez plazas, incluida la
del condu(.,'tof. y provistos de autorización de transporte cJase vr, se
hallan sometidos al régimen de autorización administrativa. con suieción
al sistema tarifario y condiciones de aplicadón regulados en los articulas
18 y 19 de la Ley 16/1987. de 30 de julio. de Ordenación de los
Transportes Terrestres. y 28 y 29 de su· Reglamento. aprobado por
el Real Decreto 1211/1990. de 28 de septiembre.

El incremento de los costes de explotación experimentados desde.
la aprobación de la Orden de 29 de julio de 1991 sohre régimen
tarifario de estos servicios. aconseja la actualización de los mismos
y la consiguiente revisión de las tarifas. de apJicación.manteniéndose
el carácter de tarifa máxima establecida en lasanteríóres actualizaciones.

Aun cuando la competencia para la fijación de esta tarna corresponde
en principio a la Administración del Estado en .fu·nción del ámbito
nacional de la autorización habilitante para laprestadon de dichos
servicios. la delegación de competencias ,en las Comunidades Autó
nomas operada por la Ley Orgánica 5/1987. de 30 de julio, permite
que dichas Comunidades Autónomas puedan. a la vista de las pecu·
liaridades de estos servicios, fijar las tarifas correspúndiemes a los rea4
lizados por vehículos residenciados en su ámbito territorial, teniendo
en cuenta las especiales circunstancias que enelIos COi1cUft;;<.n.

En su virtud, analizada la estructura y cuantia de los costes deter·
minantes de estos servicios, dispongo:

Primero.-Los servicios publicas de tr<U1sporte int.::rurbano discre
cional de viajeros por carretera llevados a caho por vehículos provistos
de autorización de la serie vr, se realizarán cún sujeción a las siguientes
tarifas maximas (incluidos impuestos):

Precio kilómetro recorrido o fracción: 47 pesetas.
Precio por hora de espera: 1.290 peset.1:'>.
Mínimo de percepción: 270 pesetas.

Durante el transcurso de la primera hora de espera el usuario tendra
derecho a disponer gratuitamente de un tiempo de espera de quince
minutos, transcurrido el cual se computara por fraccioneS· de quince
minutos, a razón de 323 pesetas cada fr..H:ción.

Los mínimos de percepción no seran acumuh.\b1es H re'Jotridos a
los qlle s.:: le haya aplicado la tarifa ordinari;¡¡ porldlDmetro recorrido.

Segundo.-Los servicios se contrataran en régim-e.n de coche com
pleto. y los recorridos se entenderán en circuito cerrado ha5faclpunfO
de partida por el itinerario más corto, si no se conviniera expresamente
lo contrario.

Tercero,-Lo5 vehiculos a los que afecta la presente Orden ir6.n
pro",istos de un impreso en el que fIgUren las tarifas aplicables. en
modelo oficial. cqyo formato y condiciones se especifican en el anexo
a esta Orden. el cuai se colocara en lugar Visible del 1nterior del ....ehlCulo.

Cuarto......En cualquier caso, el usuario tendrá. derecho al transporte
gratuito de su equipaje, el cual. una vez utilizado ~l número total de
plazas, no podrn ~xcedcr de 50 kJlogramos para 105 vchiculos d~ hasta
cuatro plazas. y de 60 kilogramos para los de wperior ..::ap,,\cidad, siempre
que el voluOl~n de jos equipajes pemiita introducirlos en el portanmietJs
o ~¡tuarlos en la baca del vehículo, s.in contravenir las nonnas y regla
mentos de traiko y circulación.

Cuando no se utilice el número total de plaza.'!. estas cifras podran
aumentarse a ra.,:oo de ;;0 kilogramos por cada asiento YaCIO, siempre
que la forma. djm~nsionesy naturaleza del equipaje facilite el ser transo
portado en el inNrior del vehiculo.

Los excesos. de equipaje .. sobre las cifms anteriores se abonaran
jl r:dZQQ.d~q.flJ. pese;a,5. pq~ Wogramo ):' .}dlQQl~Q. ~~rp~º. quedaI:l?Y.
el transpórtistaen libertad' de admitirlos cuando este exceso sea supenor
al SOpor 100 de dichas cifras. . .• .... .

'. Quinto.-Al túntratat el' Sérv1cki se njarán 105'recorridos: plazas'
y ~so del equipaje. . .

Se.>.."to.-Las Comunidades Autónomas en las que resulte de apl:
cación el regjmen de delegaciones previsto en la Ley Orgánica 5f1987•
de 30 de julio, podrán fIjar libremente el régimen tarifaría de los servicios
a que se refiere la presente. Orden. de acuerdo con lo dispuesto en
el segUndo parrafo, ap<trtado d); del articulo 5 de dicha Ley. aplicándose
dicho régimen a cuantos servicíos se inicien en la correspondIente
Comunidad Autónoma. cualquiera que sea el lugar en el que aquéllos
fmalicen. En las referidas Comunidades Autónomas d régimen previsto
en los apartados anteriores de la presente Orden será de aplicacion
supletoria. .

S~ptimo.-Quedan derogadas cuantas disp0:.-iciones de igu.:'l 0 inferior
rango se op(.ngan ulo dispuesto en la presente Orden.

Octavo.~Por la Dir~dón General del Transporte Terrestre se dic4
tarán las instrucciones que. en su caso, resulten precisas pard la ejecución
de la presente Orden.

Noveno.-Esta Orden entrará en vigor al dh siguiente de su publi
cacion en el ,,-Boletín Oficial del Esiado».

Madrid, 8 de septiembre de 1992.

limos. Sres. Secretario general panl los Servicios de Transportes
y Director gen-eral del Transporte Terrestre.

A'IEXO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Dirección General d.el Transporte Terrestre

Tarifas máximas oflcia!p:;

Pata los ~ervicios de viajeros serie vr. autorizadas por Orden
minjsterial de .

RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE APLICACION

A) Durante el transporte de la primero hora de espera el US\.;8no
tendci derecho a disponer gratuitamente de un tiempo de espera d~

quince minutos. transcurrido el cual se computará por fracciones de
quinée minutos a razón de 323 pesetas cada fracción.

B) Los servidos se contratarán en regimen de alquiler por cocbe
completo y los recorridos se entenderán en circuito cerr<ldo hasta el
punto de partida, por el recorrido más corto. si no se conviniera expre
samente lo contrario.

e) En cualquier caso el usuario tendra derecho ai transporte ¡;ra
tuito de su equipaje en las condiciones estabt~cidas en la Ord,;n nünis-
~~.. . , , .. ,..... . .

D) Las percepciones expresadas tienen carúcter de máximo y
poJ.ritn ser disminuidas de mutuo acuerdo, excepto la corr.:spondie:l.tc
ti los minimos de perección, cuya cuantia tendrá el caracter G{:
obligatoria.

E) Las irregularidades o infracciones observ<'.düs por los usuarios
deberán ser puestas en conocimiento de los Servicios tie Insp~cdún

de Trans¡>Qrtes. pudiendo ser reflej<Kios en el libw de rcd.l.ma-.::ione3
existente en el vehiculo.

~ ·eh¡culo matricula .

I P~~et;lS,--
Precio por vehiculo k.ilómetro o fracción, incluidos Jos I

impuestos ~ _...... . 1 47
Mioimo de percepd(}n .. . ~.. ' no
Precio por hora de espera, L"'lduidos los imptJ.~'sr,~~ 1..29C

----


